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SEÑOR 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO DE BOGOTA D.C.  
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JORGE ENRIQUE VENEGAS RODRÍGUEZ, Abogado, mayor y vecino de esta 
ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía N°79.283.513 expedida en, Bogotá 
D.C y portador de la T.P. No.144991 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 
en nombre propio como demandado en el proceso de la referencia, teniendo en 
cuenta que los argumentos planteados del Aquo en su sentencia, acertadamente 
coinciden con los hechos probados y planteados por las partes en el debate 
probatorio, me permito solicitar a su honorable despacho, se confirme en todos y cada 
uno de los  puntos la sentencia de primera instancia, proferida en fecha del 03 de 
noviembre del año en curso  por el Juzgado Veintinueve (29) Familia Circuito de 
Bogotá D.C. 
  

 
 
 
Sin más particulares. 
 
 
 
 
Del Señor Juez, 
 
 

 
JORGE ENRIQUE VENEGAS RODRÍGUEZ, 
C.C. No. 79.283.513 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 144991. Del C.S. de la J. 
 
 
 

 






